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RESOLUCiÓN N" 041/2018-CCI 

SALTA, 08 de mayo de 2018 

Expte. 16.072/15 

VISTO: 

Las presentes actuaciones y en particular el informe a fs. 29, 

presentado por el CPN Carlos Nina, Director Administrativo Contable de este 

Consejo, y; 

CONSIDERANDO; 

Que en el informe que rola a fs 29, el Director Administrativo Contable 

solicita la aceptación de la Factura "C" N° 1-29 de fecha 12/12/2015 a fs. 14, en 

la Rendición de Gastos correspondiente a la Ayuda Económica otorgada para 

la organización de la "L Reunión anual de la Sociedad Argentina de Economía 

Política'. 

Que atento al tiempo transcurrido y los demás antecedentes que obran 

en las actuaciones, se solicita la aceptación del comprobante referido a los 

efectos de continuar con la registración contable y cancelación del cargo a 

rendir. 

Que la Rendición de Gastos correspondiente a la Ayuda Económica 

otorgada, fue aprobada por Resolución N° 075/2015-CI. 

Que la Comisión de Hacienda en su despacho N' 0014/18 aconseja 

hacer lugar a lo solicitado por el CPN Nina, aprobando la Factura "C" N° 1-29 

de fecha 12/1212015 a fs. 14 en la Rendición de Gastos de la Ayuda 

Económica otorgada para la organización de la "L Reunión anual de la 

Sociedad Argentina de Economía Política". 

Que en la Segunda Reunión Ordinaria de fecha 11 de abril de 2018 el 
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RESOLUCiÓN N° 041J2018-CCI 

Consejo aprobó el Despacho de la Comisión de Hacienda. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 
(En su Segunda Reunión Ordinaria del día 11 de abril de 2018) 

RESUELVE: 

ARTiCULO 10.· Aceptar como comprobante de pago la Factura "c" N° 1·29 de 

fecha 12/12/2015 que rola a fs. 14 - Expte 16.072/15, correspondiente a la 

Rendición de Gastos de la Ayuda Económica otorgada para la organización de 

la "l Reunión anual de la Sociedad Argentina de Economía Política". 

ARTíCULO 2°, Comunicar la presente a la Dirección Administrativa Contable 

de este Consejo Cumplido por Mesa de Entradas, procédase a su publicación 

y archivo. 
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